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ALFONSO

v .'. ' : .1' " ••'1' ltt$iéiéJi" üEi lutitlade , '1 ' ' al '••~~ ~"D;l'll!:J.C, ~ ... " ,q"., ... ,en e.m ,
~~dB-~~ BB~M ..1la ~taoo e.l g&Delro. :fl'e¡~¡uta ,
b: I-Vf. '10","0 f(avarroy ~ill,' nel' cargoaeGooEl'Í'ñador
iiQlDIt1Iif"¡C4'-y--pro"Vfb~¡f'mrllüeYo8, para el que fue
nombrado por Mi decreto de diez y oeho dejn1io·ii:ltÍJrio.

Dado en Palacio ti once de a¡osto de mil novecientos
nueve.

. ¡

, ...

,W",!,-'" •

.• '''.Imi 'C'libllideraeiól1 ti lp I!Oficitado- 'por el getW81 de
brilBda ".-iné .rBI" "1 f"-', '1 -1ie 1:l6nfulmidad
-et1l1 '10 -prepuesto por la Asamblea dé la real y militar
0tdeB ,q~ '$BIl Hermenegilda,

Vengo en coWlederle la Gran Oruz.delareferidaOrden,
~n la 8~tigüe.d~1I ~'É!I 8fá' clitoroe de'julio últim~, en que

'étinipü6~la~Qb.'~mentaiias.

DadoeJ¡! :~1Acio 1\ opee ~e agOBio a, mil novecientos
n~ve. '

Vengo en nombrar Comandante general de InReuie.
ros de 18 cuarla. regt'n, al general de brigada D. Enrique
Elcria J Fet.... .

'VeJlgo ~ll uombrarGeneral de la pÑm~a brigada de'
la Mpt,Qr)a diviai~ .al geDeraJ ~ 'bt'iIÍa4a O, lafael
Vitoria'f R....id.. '

Oado en, Pa1acio á ODee de agoeto de mil Devéchmto.
une.

'Sellor•••

'.'

1WLES .OD.Dmtls

8...IECRfTARlA

, Recompaola.

it 'JIh1llitrob la~

.l1lSirrno LnuRn

• 1" ';..

Uf". E_clBO.Sr.:· El Rey {q. D. 'g.), por reso.. ·
luctón de esta Jeoha, haiteniao tí bien conceder ,el empleo
inme?iet8, con 18!lPtigü~d8d qu~ ea expresa, tí los jefes
y oficlolea que figuran en la liIiguiente relación, como re..
compens~ tí ~a8 .e~t.r.&Ol4inarios méritos 'contraíd,oe y bi
zarro comportaMlf!J1\o oheervadtl8fl ~0Il eombates que
tuvieron Ingar i'lill8:Binmediaciones de Melilla. los díss
9, 18,20, 241, 25 Y 27 del mel! pssado y 1 Y3 del mas.
actual, en 101 que murier0tl ~ia.eal.'Q:en~ al fl'en~ ....8
IJ1lsboJ.'á!' de mntltal de 188 h&rida& &D .eUoe reCibidas.

Oe real.f\rdeD to digo ti V. E. parll su conooinlituto
y dE'wá8 .efectos. Dios ~nQrde á V. E. ,múchoril :alos.
Madrid 11 de agostO de 1909. ',' . .

ÜlWiI

ALFONSO'
'Z11llJddto a. ·IaG....

'AdJDrlO LDrAllBl

JI. K1Jl,tmo de la ~rraJ
AB.SDtIó L11'lAiUIB

Vengo -tMl '~pr.ar .GQbema~ mi~ de,~ y
proMcia deHoeeas, al.peergJ de br~ada a. Juan Pu
ttñ Mey.elcb, 4lUe ~ll1WJ1te'bll1da lapimefa brigada
de ,~ aépÜIQ.a división.

'VadQ e.~P~18Cio tl once '6~ ~g6$> ,(te .tnu nov~ien~1i
.auelí81 . '

AIJrQNso
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----......._----Madnd 11 de agosto de 1909.

ANTIGÜEDAD EN
EL RMPLEO QUE SR LES

Arma. CUERPOS Empleos NOMBRES Empleo que CONCEDE
';/" se les concede - --- --:----

Dia Mes Año

Infantería ..• Batallón Cazadores de las Navas, 10. Comandante. D. Eduardo López Nuño Moreno •• T. coronel... 27 -julio...... 1909
Idem ••••••• Idem íd. de Madrid, 2 ••••••••••••• Otro.••••••• c> José Capapé Romero •••••••••• Idero••••••• 27 idem••••• 1909
Artillería...• Comandancia de Melilla......•••... Otro........ ~ José Royo de Diego .......... Idem ••••.•. r8 idero.••• [909
Infantería'••• Batallón Cazadores de Arapiles; 9.•• Capitán...... ~ Angel Melgar Mata •••••••.••••• Comandante. 27 idem..... 1909
Idero ....••• Idem............................. Otro ....... • Enrique Navarro Raroírez de

Arellano•••..•.• .......... Idem ••••••. 27 idem..... 1909
Idem ••••••• Ayudmte del Genenú D. ¡ooéMariM("O ....... » Alberto Morris BigueI. ••..•••. Idem••••••• 27 idem.•••• 1909
Idem .•.•..• Regimiento Infantería de Africa, 68. Otro ••••..• » Fernando Fernández de Cuevas

y de Ramón .•••..•••.••••.. Idem....... 23 idem..... 1909
Idem ••••... Batallón Cazadores de las Navas, 10. Otro •..••.. » Pedro de la Plaza Garda Rivera. Idem .•••••• 27 idem.•••• Ig0
Idero ••••••• Idero íd. de Barcelona, 3••••••••••• Otro •••••.• ~ Laureano García de la Torre.••• Idero••••••• LO ¡agosto... Igo
Artillería..•• Comandancia de Melilla............ Otro ...... » Enrique Guiloche y Bonet...... Idem •••• .. 18 julio...... Igo
Idero .•••••• I.er regimiento ge Art.a de roontaña. Otro ....... » Alfredo Rogers y Mathé........ ldem ••••••• 20 '~dem'''''1 190
Infantería••• Brigada Disciplinaria de Melilla ..... Ler teniente. J> Eduardo López Salcedo.••••••• Capitán••••• 'g ldem..... 190
Idem ••••••• Batallón Cazadores de Mérida, 13 .•• Otro ....... » Francisco Roca Llovet. ••••.••• Idem••••••• 22 idem..... 19"
Idem ••••••••_Idem íd. déi las, Navas, 10.••••••••• Otro ....... 1> Joaquín Tourné Pérez Seoane••• Idem •••••.•• 27 idem..... [go
IdeIIl ..•.••''- Idem Id. de LIerena¡ 1 I •••..•.••• :. Otro ••••.••.• » Armando Sojo Montagild ••••••• Idem••••• :. 27 t~..••• 1909
Idero ..••••• Regimiento Infanterla de Melilla, 59. Otro (E. R.). • Rafael de los R\eyes·Ortiz... ... Ide~(~.R.)¡. .23' idem..... 19°
Idem .....•• Idero ••..•••••.••••••••••••.•.••• 2.° teniente.. • Isaac Labrador' GhllaJ;'!lo.••••••• l.er ~m~tlf' 2¡ ~de.lf.l'"'' 190
Idero ...•... IdeIIl••••.••••••••••••••••••••••• Otro ....... »José Ferñá'nd~z de' Guevara

Mackenna .••••.•.••••••••••• Idero ••••••• 23 ídem., ••• 19°
Idem ...... : Batallón Cazadores Alfonso XII, 15.• Otro ....... » José Ochoa Pérez.............. Idero••••••• 23 idem..... 19°
Idem ••...•. Idero íd. de Llerena, .I [ ............. Otro ....... » Alberto Lozano Gi&bert•••••••• !<lero .••.••¡. 27 idem..... 19°
Idem ..••..• Idem••..••••••••.•••••...••••••• Otro ....... ~ Angel Salcedo Ans6 ............ Idem••••••• 27 idem...... 19°
Idem ..•..•• Brigada disciplinaria de Melilla••••. Otro ....... ~ Alberto Molina Galano ••••••••• Idero ••••••• :n idero..... 19°
Idero ..•.... Batallón Cazadores Alfonso XII, 15.• Otro ....... , José Velarde Velarde.......... Idero••••••• 3 agosto ••• 19
Idero .•••••• Idero •••••••••.•••.•••••••••••••• Otro (E. R.). » Antoni<Y Pérez Prado..•••• ' •• : • Idem"(K R.) 23 jii1io•••••• 19°
Idero ........ Idero íd. de Arapiles, 9•••••••••••• Otro (E. R.). , Pedro Salvador Bilbao .•••••••• Idem (E..R.). :n idem..... 190
Idem ••••••. Idem íd. de las Navas, 10.• ," ....... Otro (E. R.). » Antonio Pellón Díez••••••••••• ldem (E. R.),: 27 idem..... 19°,

, .

Madrid 11 de agQtto 4e 1l100.

Juegar. de·baI·
Ca.ntidad que debe..;JlIIt&bteebil1eu.W COBIIr11CtOr te, aialaje

, bt1áóD
IlOnsigWlor18

-
ruque' ,regional de ArUllda de ,

Madrid•• "• ".................. " • 100 15.000 pesetas.
Haeatranza de Art.a de &vUla. '.' 200 50.00" idem.
;Parque' tegionB! de ArtiUeria de

80.090 ídem.·~eelODa••••••••••••• w•••••• 200

TOTALJS •••••••• 600 76.000 peletaa.

ESTADO MAYOR CENTR,ll· DEL EJE.-RClTO 1 Organlzacióa

laterial regimental. . l· Cll'dNZtW. ·'Excmo. Sr.: Con el fin de atender debida..'
Excmo. Sr.: .Con· el objeto de a&ender á 18 repoaicifinl mente á 188 necesidades ne las' fll1n'zas aYllnzadas del

del materia! regimen.1 de Infantería qne se inulilice eni ejército de operaciones en Melills."e}lRej'(q.1>. g.) se ha
la camp8tia de Africa, y 'erminar la dotación de loe cner-! servido disponer lo r;.i rnientA:
pos que aún no la tienen completa, el Rey (q. D. st.) h~ 1.· Oon 10.8 plantHh~B que se detallan en loa estados
ienido por COllveniente disponer que por los estab1eoí-1 números 1 y 2, se lt"ganízl1rán en Málsga una coUJpatlia
mientas de indnstria militsr que Be ¡ndiosn en rela(:iénj tllOl!lade. dfl Adminil'ltración wih~r, OOm~,nf'8ta d.. 3 seo
á continuación inserla, se proceda con ca.rác*er de urgeDo. cioneede panadería de campa-na, y olta de hlual nú .. ero
cia á conetruir 1011 bastee qUf', con BUB correspondientes oe eecoiones para el servicio de ptna y acarreo de 8ub
bridones y atalajes, á cada uno se Bt'1i<l.Ia, del moqelo,de- sfstf\ncias

. clarado reglamentario para cac~as á lomo de Iufao~tíq,; 2.° Por las SAeciones corrMpon ~ieniel de eete' Minie-
por real orden de 6 de .diciembre de 1901 {C. L. nlÍlIl. 2'i1h tarlo se pl'í'pondrá o coovenienle para el dfitino de per
consignándoles las cantidades necesarias al efecto, á ra... 8On81 de oficiales y contratados; en la inteligencia de que
zén de 150 pesetas por baste, como má.&imum, con cargo unos 'Y o.rOl' han de emprender su inmediata incorpora
á los créditos que para la guerra 216 concedan. : aién á Málaga, donde permanecerán hilsta la completa

De real orden 10cUgo á V. E. para su conocimiento 'Y: orjZllnización de ambas unidAdes.
demás efectos. Dios ...........:Ie á V. E. muchlilB a:D.oB. MaJ, 8 • L d' a'· ó· 6· '1" 8· d t5~'" • 38 coman anClaS ., ., ,. y. e ropa.
drid 11 de BlO8to de 1909. . de Alimínístracióo militar, con'rtbuitán á la canetltu-

LIlURES ción de alls8 con el pereonal de tr(lPa. que 118 se:D.ala en el
'Se11ores CapitaneIJgeneralee de la segunda Y"'e8s'lta re. eetado l''Ómero 3. Los indlvidn08 deeignados m8rcharan

aiones y Old8l1ador de ptigne'de-Guerra. Idude lupgoá M8ls~a á }flsótdenl?s del88~ento más au-
&laeión que 84 cita. tigoo éntre Jos que le destinen de c8.da'OElt!D8ntianoia.

4.0 Los diez cl<ballos de ofi..,181,' tremla' y dos de tro
pa y dosdeDta8 cuarenta mulas de tiro que comP!lnen la
d(,tación de las ;tos compaflís¡:¡, se des~jp8rán por la Di
rección de Cría Caballar 'Y Remon., prevJala adqoiei
cíóu de pete ganado que dicho 08000 reahl8rá por gl,s
tién /iirect8.

6.° El mRtel'iallo proporcionarán los plll'qnes rpgio..
ntlles 'Y el E..t&blecim1en'<l Osnbal de A IminietftlClén

¡ MUitar, y se remesa.ra á Mdf~i\, con toda urgencia, con-

Isignatio á loa ofiCiales primeros jefes de las réBP.ecilvas
COll'pa:níll,e. .

6.° Tan pronto están constliuídalllas'l(tóll'uifdi'Mlltá
\ , que lile lefiere ersta disposición. el CapiláD geDeral do la
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se~nda región dispondrá BU i1?melfiato embarque para ,1 9.~L8B comanoaMi88 de ,A;J~inIBtrac~ón ~ilit8r que. ,
M~IIHá; dando cuenta á'fste MInisterIO de ht\b! rl. les- , en vlrturf de 18 prl'BI!mte disposicu\D, destinen mdividuos
1iz'~do.. . .. I de tropa P8~a la clDstitnclllD da f>&lt~8 f'omp9:ní88, repon..

1.8 Lr#s 00:»,,8D08D as de que prc cp(Jan loe m'lJVl ¡ ilrán faR !l.. JbS, f;~ípro; umrlae, ('on mdivi1uoil de loe que
dUf'll, lee fac 1 taré, : el "r"" i" .q i. O, t'f1j'4 it~ primf'l's : ten~e.n co" H(\encl8, t imlstra! Ó tllmitada. y de no ha..
puesta y,w6eár:ncs, t'd como el r,>El COlJ f1ilt:da gris, siéu- berlos, cl·nIos rip,ll:lo priweraJeseJve. .
dole!! entregado en Málaga el arm8men~. De re&l.or~en 10 digo" V. E. pllra sn conocimiento .,

5-;0 BJ -pe1'Btlnal 'deeBtM C'Ol'J1l8fJíllS diefrota1'8, deede 'efectes cOJ1B1gUJentee. Dios guarde á V¡ E.-muchosa11or.'
el día de m embarque, el plns de campaná y demás de- Madrid 11 de agosto de 1~~.
v8ng08 asignadOl al resto de las fuerzas expedicionarias,
clietribuyéndose los 96 céntimos que importa el haber y
plus de la nopa. en la forma que<-está prevenida. SetlQl'•••

$
¡
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PlAna May.or ••••• ~ •••••.•••• ,.: '1 :t :t 1 1 :t 1 :t > :t 1 2 8 2 1 :tI 8 ,. :t ,. :t ,.
1.. a ··secci6..~ • ~ ...... ~':'•••••••••• r • : :t '1 :t' ,. 1 '. 1 I 1 8 1 2 tíll 60 1 5 38 44 2' 2 '5 2 1
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l:;8tlthrllUr." I .

Personal; Utmado y matedal de una compañía :m,º:p.~9.A,d€l .A,4ministración militar, comp116sta.de tres secciones de
pa.na.dería,de campaña, para elaborardiariament,e 15.000 raciones.

Estado uilm. 2.

6ompafiÚl. montada.-Serviclo de plaza.

Oll'ICIALBB CONTRATA.DOS TROPA GANADO

Plana :playor•.•••• ;.... •••••••••••••.•••. 1 1 2 1 1 :& 2 I » » 1 2 • II 2 1 l) 3 I »

-- --~ --'-------- -- ------ ----

1.1\ sección ••••••••••• , •••••• , ••• o...... • »
2.a FecciÓn••••••••••••••••••••.••••• ,.. & )

3.1\ !Sección •••••••••• , •••. •••••. ••• .••••• • l>

1
1·
1

1
1
1

» l> 1
» :& 1
:lo ) 1

1
1
1

131
131
131

2 45
2 45
2 45

52 1
52 1
52 1

6 42
(, 42
5 42

4~ 9
48 9
4!l \)

1
1
1

1 1 3 5 1 1 3 6 3 9 lt 7 1~7 169 /) 16 126 147 27 a



Est.d. RQm. 3.

Persona.l de tropa. de Administraci6n Militar que han de destinar las Comandancias que se expresan, para consti
tuir las dos compañías de p¡,nadería j' acarreo con destino á Melilla.

"

COMANDANOIAS Sargentos Cabos Trompet!18 Soldados dlll •• SoldadOll de ~.' OBSERVACIONES

,

2 56
J

Tercera•.••.• , .• .. .... '" ............. , 1 3 3
Quinta..... e.e.'" • ,tc•• '" .... '" >1- ..............

2 4 1 3 81
Sexta..... t .................................... •• 1 1) 1 3 7.0
Séptima....................... 1 3 1 S 49
Octava........................ 1 3 1 2 3S

e

TOTAL .............. ~ .. el 18 & 14: 2g8
j
l

111 111.u • A•
.11 agosto 1909

Mtmi'd 11 de agostn de 1909. - ..

Safiar•••

y dentl\s 'éfectól4. DIos gnertfe· ,. V. i.·'~· &1101.
Mlldrñt lt de agosto dlr 1908:

LmAUI
Sefior Oapit~ genera-l de- la primera regién.
S·iloreaComanifante elll jeh del pj~rcUo de operacionea

en· MtlliUa y Otdeflad'Ol'I de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: Oon el fin de qoe en el cnatt'el gene
r&!· det-€KtmMl"i~ en- j. fe riel rj1Sroito· dtr apenroion'68
pn MeJ,ilte.,.. se cnentll clln fil;ldolil II'S mediolll d& traueml.
eion de 6rdenes.~ nllticias, q1"'6 pne.1en Sl:lrJ~ neces"rioB,
el Rey (q. ñ: ~~) Re 48 se~vi.\O diapone.t lo 8~gltient~;

1.0 Adem~~;Jo,e el~mentoa· con qtla ,a' auepta el
cuartel gtlneral del ComandAGte en jefa del' t i~rcito de
opeJ:8Cio~esenMalilla,; se le d6~ denr:la- t18iac16D r~iir-

~r.áfioa:de:Oft.IOpa~at ~l'~~~~ili\ ~el; ~qdg qua s'gu~: Práotloa. de F.tado May.r
Per80WJl-~ ~8-de Ing.e¡iieros, ke8. radiotele-

grafistas y un mp.cilnieó.. Oiroubw. Excmo. Sr.: El Rey. (q. o. ~.) ha tenido
Mater¿QZ.~Uq cautl de aVal'>taéll y r~ro\l'én y otro á. blen (\l8 'Oliler que los,tt llfkilifes8,ll1.unoR, en práeíleas

carrtl pequl:lflo IC;~i la eitscioo, post!?- antens, oamet~ y de la Esuuela Sopeñor ñs 6uerr8, que :ti~url}n es, JA. Fe'"

paqn90.o g¡o~o. - laolén q118 á,Ctmti'·uRción eA 1118f'rta y que empi"Z"lf eon
2.0 La eeccisnde Ingenietos del Minis1i~rio propondrá D. Ange'l R'odriguez de' Barrio y t~rmiua "Coo' O. Joa'tt *r..

lbs oficit11eB, 10$ r~iotelegrsfiatá8 y il! mecánico que dá- tin- Prdsi 1N !etI á-eul1t~ar dichas prácticaet, COD arreglo
ben ser nombradoá', 1 6l Cantillo e!eetrf}t1Jcnieo Y' de 00- á lo qne ~ls~Den l(l,~ tnst'ru,·cj· nl'l8 aprobadas por real

l' • orden de 2 de Dlviembra da 1907 lO. O. núm. ~4~), en el
roanieQcio!l~ªf!.9jlitsr~§J!!,ª.~.J;l1Uo .QQn.~'PQw:U.EU11ie, re- ""loé ano áe Pp'"elaciOnes di smnrai. 'y'•éíí rá t:'ír'iñít -im8 .eIr-
mit~éndoio a Meltila con toda urgenoia. 'i'"time conv('niente su Comandante en jefe, ~niendo en

3,° El resto de la tropa, gJlnado, a~alajes y cilindros cuenta que las realiza,Jss hasta la fecha por cada uno de
de, hi irf'tgeno'<t\l6 sesn neceaarks para su completa utili- loe citadolil ofiCIales son las que se expresan en la misma
zaoiÓD, In!! facilitarán en Malilla la8 uniJm d@~e. - re!6Cñétl. ..
10S que figufa.!l. ~n_~teiército ,de oReraeioasl ó_ )8_J!l~ZIl~ _ Estamb.éu-~~.Iee-~Me'de
en la forma qU9crea más oportuna el omanasnte en .1-.fnntiprf.. , tambléftl alumnos e-n prácticl>S del menci•.ID&
j,:Ie de squAl ejérCltv. . .do CentN de ensenanz", O. Antonio Villemll Magd~leaa

4.° El personal, lo mismo de ofichrlas qua, de tropa, V O Carlos Oa~ko Girona, pasen á efectual' IBa de Arti
llevará el traje y r~con fun,la WOis con que han embar. 1l1:'rf~ rflSpe<lÜV&ulentl', al grupo ¡fel 8egundo teglmienio
cá!}o ks oomas de Ingenieros d~.ill8ños á MeliUa, disfrn- 1e Artijltgía de montana y al del sellul1do regimiento
fiando el pina de OOPlPafta y demál,d$nngttlf&ilgnMOEl t\. montado de AmUstia. que se encuentra en aquel ejér-
las ruelza8~expedicionarias. cito.

6.e El CapiUn gf'neral de la regióu dará cuente á _ De real Ol'den 10 digo á V. E. para en conocit:nienf¡o "1
este Ministerio dél rife. en que puada embarCiUl eakl nDi- demás efectos. Dioa guartfe a V• .E. mUQhoe ail:oe. Ma
dad, bien entendido. que todO- deberá dispon'el'6Et con la drid 11 de agosto; de 1909.
mayor urgenci~.

De~ orden lo dig'O á V. E. para BU. , oonocimiento

Relación qus se cita:
J

,... ,. .- .. -' ..
• '- >' "-

Armas. Empleos. NOMBRES PráotiCaIl que han efectuado.

Inmntería.. ""••. Capitán........... D. Angel Rodríguez qfll Barrio•.•••••• En Oaballería y Artillería.
Caballería ...•••. Otro ••.••.••••••• :t l'aao Lópf'z de la Banda ••••••••.. En Infantería y Artillería.
Infantería .•••••. Otro .. I •• ~ ........ t Ernel"to LUqUfl Marabar ..••••...•. En Caballería y ArtilJeiía.
Idem•.•.•.• J •••• l.er Teniente; ...•. ~ José GonZIl.It\z EElpada..••.••.•••.• ldem ¡¡'iem.
Idam •. 11 ........ Dtro ............ _ » EuriqufI Uzquiano Leonard........ ltn A~tilleriay Estado Mayor.
Idew •••••..••.. titro .•••••.••••.. » ManUAl Lttguillo Bonilla ...•.••••. flJu Cabr<IJf:'rill y Artillería.
Caballería ...•.. Otro ••...• '•• ; •••. :t R..fael Oebru\.n Cañita .••.•.•••.•. En Infllnt<'ria y Artillería.
Infantería ••••••• Otro .••••..•..•.. :t J eé Centaño de la Paz.•...•••... En ClAoalleria y Artillería.
ldem •••.•••.••• Otro ............ ) José Martin Prata ............... Idem idem.

..
Madrid 11. de agosto de 1009. Lnu.Blt8

i
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D. Sebastiá.n MoreRO Sarrais.
, Zoilo :&pejo Rodríguf'z.
, Bll.rto)t,mé TO,ledo Garcia.
~ Carlos Pri"'to de IOfi Róyes.
, Hermeuf'gil'do Martín Pérez.
) Antonio Vehlflco Martin.
, Julio Hermida Rodriguez.
II FranciEloo lJelgado Criado. .
II Francisco Ruiz del Portal FernándEl.l.
II Luis Español Núfiez.
lJ Julio AlonBü Santos.
;t Ramiro Jofre Montojo•.
II Francisco Rodriguez Otin.
II Eduardo Martinel'l Marcos.
J Miguel Antioh Vefty.
~ Gusta"fo del Amo Diaz.
~ Juan Canoura Vales.
lJ Lisardo LissarrE\gue. Molezún.
II Guillermo Lacea Macias.
II Clemente Gutiérrez González.
lJ TomáS Mora GÓmell•
II Emilio Canis Martinez.
II Luis Eauitá Gayá.
~ Enrique Montalvo Gorrochategui.
II Manuel Mar.quimt.lllá.
.lI Fernando Moreno Reynoso.
II Miguel León-Garabito Fons.
II Luis Muñiz Bntrón. '
':' Juan Ruiz Belando.
II Federioo da Diego Martin.
~ Emiliano Beras Garoia.
> Luciano Garriga d61 Villár.
,. Arturo Briones Sáenz de Valluerca.
:t FranciROO AZl'.Iión Sariz.
II José del Pozo Lleó.
:t Alfredo Moreno Lizárraga.
lJ Cándido Garcia Oviedo.

-~ GOnzalo Gonzalez ·le Lara
II Die¡:ro Ordófiez Flores. •
:t Adolfo Roca Lapuente.
» LeopoIdo de-la T(jtre SalaTera.
;t Creeoe~cio Morare de la Guerra.
~ FranoIsco Morquillas Clúa,
II Ramón DonOFlo Cortés.
~ Carlos Ler¡t Ubeda.
II Eduardo Pérez Ampudia '.

G Z
.

lJ aspar aragoza Jarque. .
II Isiduro Valcarod Blaya.
~ Franoieco Romero Ordóñez.
II Leopordo Cabrera Péraz.
» Glegorio Gutiérrez González.
Ji Federioo GutiérreZ León.
,;. Angel Fernández Garcfa
» Enrique GarcfaCastaño:
,. A~tonio .Gutiérrez Calderón y Pacheco.
II VICente Alcober Alafont.

Madrid 10 de agosto de 1909. LINAREB

Destinos

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.l, por reeoluei6n de esta
fechs, ee ha serVido conferir el mando de 18 Z')D8 de Gra
nada núm. 16, al coronel D. Baltásar Cortés Cerrillo vi.
cepresitlenie .de la Comieión mixta de .reclntamient~ de
Tarragona. .
. DIiI real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
de!Dll!i efectos. Dios ~UQt1e tí V. E. muchos aoos. Ma_·
dnd 11 de agosto de 1909. . -

LINARlIl8

Seftor Capitán general de la segunda región.

Seftores Oapitán general de~ la cuarta regién y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

,;'"

.'

Relación que se "cit~

.; , '1'enknt&a C01'Od.l1éB .
.)j. :tfJ.!l.~C['~ldánNava!Jo. '

;t ~anueiPrieroVáIero. __
Oomanaante.

D. Federicb Blanco Rrliz.
;t Germán da C'aatro Crespo.
,. _Fructuoso Ayala González.
Ji:..-:AdfJUo ArIas Villagarcia.
II José Cosgaya GÓm~z.

II Leonardo Gomila Gamundi.
II Alfredo Alvarez Armendárillr.
Ji Manuel Arroyo FernáL.dez.
II JOI'lé Yusón Noguerol.
,. Nicomed, l! Puig Arbilde.
lI. Pablo Mercader Vives.
Ji Joaqu~nFernández NúñeL

hd ,~a.rqetinoF.at;n,~.ndellBarriol!.,
Ji ",·emandoPaIaclOsGilmez. ,_ ,;.
, U6'mingtl Varelá.Radi'igúez.
;t Eduardo Rippes Valdés.
II 'Juan RiVt\íl D!'llgt.po.
II Juan Domfnguez ·Olarte.
II José Aguirre Flore~.

. \".

-•.alll!tanu

D. Angel Rodríguez del Barria•.
II Miguel Marqués Palou.
;t José Subirán EB~inal.

lIJosé Úiaz Valmori.
;t Nicolás Diaz·8aavedra Hernández.
» José Adsuar BlJneta.
;t Decoroso Castro r ernández.
II Celso Mira González.
~ Angel Amores Gsray.
~ Agustín Delgado \ .rIado.
;t M!ltíaa Riv~ro López.
:. Victoriano Fernández Núñez.
> Juan Marin de Foton.da.
II Miguel Llompart Uompart.
II Salvador Castro Somoza
II E~riq~eCano Ortega. •
lJ OhverlO González Palaoios.
~ Segundo lUyas Berdeal.
lJ J~aquin ~8ntojo Zaccagnini.
~ NICOlás Llari Areny
II Francisco Moll de Aiba.
;t José Permuy Manzanete.
~ Ernesto Arin Prado
» Enrique Avilés Meigar.
;t Erluarrló López Martinez.
II Juan Macias Oabezudo
;t Antonio Ssnohez Gon~ález.
;t José A.lvarez de Lara y Cenjor.
II Antomo. Monzó Frau.
II Baldomero Alvarez Agudo
II Aurelio Aguilar L<>zano •
;t Santiago Garcia BarberA.

5)110r•••.. ." ..

IEcelON DI: IkFANTERIA
Cla, iftc:acion8li1

Circular. Excmo. Rr.: E R Y(q. D. Ir) ha tenido
á bien declarar Pptos paTa el ascenlllo, cuando por anti
güedad ltll!l corresponds, á lQS jefee y eapitanes de Iufan
teda que firuran en la s12uiAnte relacióu, que principia
con O. Rafael Roldán Navarro y termina con D. Vicente
Alcober Aiafon~, PQr reunir las condiciones que determi
na el artículo 6.° del reglamento dtl 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 196).

Dio' real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios ~tuude á V. iD. !Luchas a11os. Ma
drid 10 de agosto de 1909.
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•

IECCION DE CABALL~'RfA'

Destinos

Éxomo. Sl.: En vista del certificado que V. E. re
mitió tí Esté Mini&rio en 2 del actual, del reccmoclmi"n
to fa~!lI.~iVo practicado en el primer teniente de O.ba
lletía (tt: R.) D. Antonio Galán Romero, afecto al tercer
DepOsito de reeerva;. y resnltan10 de dicho documentó
que el interesado se-halla 'eil"c6nditiiÓnes de aptitud para
eja!oer las funciones <:le su e~pleof el Rey (q. O. g.) ha
temdo á bien disponer que el referido oficial v\lelya al
senicio act1V(l, pero continuando en la -sifuaCilón' de re
serva. en que se encuentra hastáitanto que'se'disponga so
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dios guarde á V•.m. machOtl afies. Ma-
drid 10 de agosto de 1909. '

Lmuu
Setlor Capitán general de la segunda región.

Matrimeni••·
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo poI' el capi

tánt ascendido, del re~mlanto HÚ'!81'eS de P>lvÍi. 20 l1e
Caballeria, en la scmalHatl oon d~stiuo enpl4. o Depóei.
to de reserva, D. Sadot Dadin Belsol, .el R"v (q D. g.), de
acuerdo con lo informado pot, ese Cons~jl1 Slpre no en 8
del mes actoal, se ha Be'l'VlriO concederle licencia para
contraer matlimomo con D.a Maria del Carmen Gallo y
Homedo. .

De real orden lo digo á V. É. para 8U flonocimiento y
demás efflctos. Dios ll.narde ti V. E. muchos atlos. Ma-
drid 10 de agosto de 1909. '

, . .
Excmo. Sr.: Vi&ia; la instaucja que con escrito de 1.·

de julio próximo pasado remitió V. E. á estA Mi{li8terio,
promovida por el 88t'genío tWl J'efflmiEmto Infantería de
La L'laltad núm. BO, Doroteo Villar Pérez, en Ilú.plica de
que se le COMeda derecho preferel.lte para á'a d~ti.po á
una zona ti c"j'J de recluta, en I}rmon~a con lo que' di8~
pone el arto 11 del reglam"n~o 8J)fobado por:. :real orden
de 11 de junio del a:I:lo último (e. Lo núm. 105);. f?sul*
tando que el preceptoreglamentano .que. IDV(·ml ee1able..
ce, al menciouar el resultado aesfavorable dal examen
definitivo, que los interesados han de cursar iotalmente
el a110 de pte. arllción y todo el pUm de eSludioS del mis
mo, y crmo el recurrente no 8étá'e\i .este ca8b,' ~1 .Rey
(q. O. g.) se ha servid) deB~~i~ai en petlóién por care-
cer de derecho á lo qTle SOICl~. " . . ,.,".' "

De real orden lo digo, tí V.,~' pwa' ~\f cÓllo<li,miento
y demás pfectas. DifJI ~Qlde 1; V. E. muohOl t.\flos.
Madrid 10 dé agosto de1009..

Lnu,U1S

Sa:t1or Capitán general de ~a. sexta regiÓn.

Exomo. Sr.,: En vista del escrito de V. E. f('lcha 19 demás sfectoei. Dioe guarde ti. V. E. muchos atlos. Ma
del anterior, en qu~ p)'npnné (-.\ 'destino' á OU08, t;luerpos drid 10 de agost.o de 1009.
de loe Sllrl!Bnt· s D. Felipe R~y TOD,adÓ~ que, per~~Jlece ~l ¡ LINARlDS
batallón Cazadores de Barb8!'tr;o núm. 4, y D. Ju~n'C~rrl' ' . .
110 Ortiz, al da LIereDa nú,»•.!l, por hallarse' el prImero Setlor Presidente dtl OonseJo Supremo de Guerra y Ma-
cureando SOl! fstudi· s en la academia ae J¡.fBD~rÍ8Y el tina. '
segundo prE'stando fU!! sf'rvicios en la pohl."Ía de Marrue- Se1l.or CapUán general de Baleales
cos, E'l Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen disponer que los ' •
referidos sar/(Elntos p'aSfln'delltiI18dos al regimiento de 81.- •
pana núm. 46 y al de Lue'halla núm. 28, respectiyamen
te, en analo(!'ia con lo dispuesto en 'fal~8 órdeñ!es de 22
de «npro de 1897 (D. O. nÚDl. 18) y 30' de octubre de
190'1 (D. u. búm. 24,:). . . ' ,

De real orden lo dIgo á V. E. pa'ra su cm~ociroiE'ntoy
óemás «{ectos. Dile gUArde a V. E. much<>l!l anoS. Ma
drid 10 de agosto de 1909.

LnudS
\ . " ,..'

Setíor Cipitán general de la primera región.

LUTAllES

.UF•
SfCCION DE ARTILlERIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. o. ~.) se ha servido dispo

ner que el jefe y oficiales de Artillería. que figuran en la
siguiente' relación, que principia con D. Manuel Martinez
de Tejada y Domingu8z y termina con D. Luis Terrer y
Ugarte, pasen á las Situaciones y destinos que en la mís
ma se les eetililan.

De real orcIell lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demlÍs efeatos. Dioa guarde á V. E. máchos' a11os. Ma
drid H de agosto de 1~09.

Sa110r Presidente del Consejo Supremo de Goerrá y Ma.
rina.

Setlollll Capitanes generales de la primera y 1J6¡unda re
giones.

Matrimonie.

-. '>-.

EXCMO Sr.: Accediendo á lo solicitado por el PBI'~nto
del regimiento I"fantería de Galic'a núm. 19, O Eu~p
nio Sánchez Pérez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo, con lo
informado por ese Oonsajo Sopremo en 27 de jolio préxi
mo pasado, se ha servido concederle licencia para con
traer matimonio con dona Martina Comiu Nadal.

De real orden lo digo á V. m. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atio.. Ma
drid 10 de Il-goskl de 1909.

LtN.uu

Satlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
tina.

Se40r O";pitán general de la quinm. región.

Excmo: Sr.: Aceedieu(fn á lo solicitado por el primllr
teniente de Iúfanteríu D. Guillermo Homar Reynés, con
destino en el reKimi~nto de PallUa lIúm. 61, el Rey (que ,.... , O). '¡ d ¡ d
Divs guaI'd~), descuerdo con 10 informado por ese Oon. ~ai1UJ: tügna 01 a pagos de Guerra.
sejo Supremo en 28 del mes próximo pll.e~d(1,.sehu sérvlac ~ Sel1(¡rlis Cy.pitanes ~ener81f\8 de 11;\ primt!>rQ, segun1la, se~-
concederle licencia para contraer matrimonIo con dOdal ta y O/)tl>Vll reglOnell, LI/iopector general de las Coml-

. Maria Saniandreu RiE'go. siones llquidadoraa del Ejército y Gobérnadol militaJ:
De real.orden lo digo á V. E. para BU conooimien$o y de Melilla y plazas menores de .Africa.
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Relación que 86 cita

'l'emeute CO\'Ouel

D. Malln~l Vartin.(;'z de T·ja18 y DOlDío~U"'i1l, de la. co
man lancia de Algeclt8s. ti E:XCedebte en la primera
l'tlg18n.

Oapit&nu

D. Luis ~bot y Lópel OC'ho.~ vuelto tí activo. de reem
plezo por enfermo en la primera regién, á la co
mandancia de Ferro).

» Vicente Fornlls , Bort;' de lr¡.f~llbinspecciónde tropu
de la fex~a regién, á)a comandancia de Menorca.

~ Atilano V.,rona y Maestro. de la comandl'naia de Fe
rrol. á la Submepecclén de tropas de la sexta re
gión.

~ Luis, Teller y ,U~arte. de excedente en la primera re·
gién. lIree~ndo eervlcio en ,)a Inspección general
de,fas CamiSones hquidadOl'&e del Hjéteito,y en'oo
misión en' el parque de Melilla, tí la comandancia
de Melilla, en destino de plantilla.

-Madrid 11 de,agosto de 1909. L1NARBS

• 1

Enmo.81.: El Rey (q. D.g.) se ha serviilo di¡;po
nel' qll~ lO! primeros tl"nlentes de"Artil1ería.D. Jo.sé Cruz
y Conde, del 8.'1/ regimiento monw.do, y D. Ignacio Se.n
chez·,ferragut. de la cf'mandaDcia de Cádiz, palltln desti
¡HuIOS al gropo de montana del c~mpo de GIbraltar,
d~cto tÍ la s"gan'la brigada dé la divisién de Oazadores,
debieDdo verificar st;f incorporación á la ma10rbrevedad.

D~ rAal orden lo digo á V. til. parasn conocimiento y
demás efectoEl. DiPs Ifuarde á· V.. .ül. muchos ados. Ma
drid 11 de agusto de 1909.

8el1er'()rdenador ,dé pagos de Guerra.

SenOreel Capitanps generales de la. 8e~unda y tercera re
gillnes yG(¡bernador militar de M.alilla, y .. plazas me.
nores de Atrios. .

Excmo. Sr.: A~cedienrtoá lo solicitailo por el lll\r
gl'lnto riel n-rimer rpgimlfluto mixto I.te lllgAnieros Fran
cisco Garoia .ont8110, pi R·'y (l. D. g). de anuario c'·n
lo ill~"rmado por elle Consl:jo SllprelOo en 2Sde julio
próxIlDo pasado, se ha sprvido concederle hcencia para
contraer matrimonio con D.a Josefa Rall8 Royo,

De real orden lo digo á V. E. para BU 'conocimiento y
demás efectos. - Dios guarde al V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de agosto de 1909.

Ll'lURM

Seft~r Presidente del Conaei<! Sup~eDlo de Guerra y Ma
lisa.

Senor Capitán I~neral de la quinta región.

•
aECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Iltdemnlzaclenes

,Exomo. Sr.: Vista la instancia que en 23 de jol'io
últl~O cursé V. E. tÍ eeta MinisterIO, proroovi1a PI)): el
C8pltán de )a comand6ncia de la Guardia civil de Alba
ce~ D. J88Úl} Cejudo ftuiz •. en súplica de que sea declara
da mdemnlzt\ble la oomim.ón que desempenó en Albace
te ea los dÍ88 del 10 al ti de. diciembre de 1906 para.
~tir tÍ,u!l co~e!ljo Ó~ perra, hablélldoee lIElparatlo tie Sil
re8IdenClah3bJtual. AlwaosB, el Rey (q. D. ~.) ha teni.
do á bien acceder á Jo s"ltcítado, otorR'8ndo 1'1 recurrente
los beneficiOfi de los articulos 10 y 11 del vigente regla

.mento de indemn;zllciooea.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

de~á~ efectos. Dioe R'Usrde al V. E. muohos a1108.. Ma
drid 10 de agosto de 1909.

LmAlUIS

Sen.or Direetor general de la Guardia civil.

.Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Ib.r -

Material de ho,pltal81

,Exc~o. Sr',: Debiendo instalarss en' la Casa de mi
aerlcord!s. cedida provisionalmente por la DiputacióDl.
~rovlDC1a1 de Má.laf(9, un hospital independiellte del ooi
ht~r de la plaza, el Rey (q. D. g.) he. tenido á bien 1ispo..
ner que des1e los prqUl!s alwinistrstivos de 8um ma
tro de la primera, se¡;tun la y Cuarta region~ s se varJfiq IRO

las remesas que ,se Clt"O tÍ contInuación. da loa i;féctos y
ropas del m~tetl81 de oalDa de sargentos sobrante en 10s1
mIsmos, reahzándose el trsoSpot'e. cou caracter urgentA"

por cuentaodel Estado y con aplicacióu al capítulo 10.el,

&'\'tículo 4. «Transportes militares», del vigente presu-
puesto de este Departameato. .

De rea)ordeD lo digo á V. E. para su conocimiento)"
de~á.e efectos. Dio, guarde al V. E. muchos anoS. Ya
drld 11 de agosto de 1909.

SECCIOH' DE' IHQ1NIEROS:·

DeItIno.'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se he. servido dispo·

ner el destino á le. unidad aeroatatica y de alumbrado en
C81Jlpll.Í18 dl.'1 t'jtircito de operaciones eo Melilla. de un
lDfq010ista y treB fogoneros de las tropas afectas al B~·

"iClu (te serosteOlón y cuatro ell'ctrioistas tie la cooopa
nía de Telél!rsfos de la red de Me.driil, cnntmu"ndo éstos
pertf'neclendo á su clmpa11ia y sgl'f,',gados á la primera
de las uoidades indicadas,

~,~ i~di~iduos serán designados por JGS jefee de las
respectivas umdades y se incorporarán con urgencia.
. pe .real orden lo digo al V. E. para !!lU conocimien-'

to y demás ·efectos. Dios 2narde tí V. E. muchos atlQ8.
~adrid 1~ de &lLstO de 1009.

LIBADa
Senor Oapitán general de la primera región.

I
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Seflores C~mand8nte en Jde de las faerZiEl del ejército de . '
operaciones en Meltlla y Ordenador de pagos de Sei10res Oapltanes generales de la primera segunda. 'J_... 1 ....Ia reglón... . •
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,

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Oapitán general de la primera regién y Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Afdoa.

§!': .

Excmo. Sr.: Vista la inatancia que en 3 de junio úUi.
mo cutsó V. E. ti e8\e Ministerio, promovida por el co
mandante mayor del escuadrón Cuadóres de Tenerife,
'In .súplica de autorizarión para reclama.r 165,51> pesetas
por diferencias de hebet del sargenio supel'numéJ'srio
Enrique .Ivarez AIVarez, co.t'resp'ondieü'/¡e~á los meef'! de
mayo á nlJviembre de 1908, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inlormado por la OrdenaCIón de pagos de Guerra,
ha tenido tí' bIen acceder á lo eolicimdo, auil-rlzando la
reclamación de referencia en adicional al f'jercicio cerra
do da 190R, jualipQada en la flll'ma reglamtlnmria.

De real orden lo digo ti V. E. para 1m ooaool1:niento y
demás efectos. DIOS flu,arde á V. E. machos anoe. Ma.
drid 10 de agosto de 1909.

Excmo. 51'.: Vista la inlliancia que en 21 de junio
último ~u~ V. E. á eate Ministflrio, p'/.'omovid$ ptir el
prime: tel'¡ :rlte dAl regimiento Infantería de QlHilla nú·
mero 16, D. LuIs Sarazar y Bá8l, en eáplioa de bonifica
ción del 30 por 100 sobre sus sueldos di febrero '1 marzo
delll.fil) aotual, por residencia en Oanari!ill, el Bey (que
Uios guarde), de acuerdo con la Ordenación de PSgoe de
Guerra, !& ha servido 8ceeder á lo s ,licitado y ~lDer

que por el expreeado rfgimíento se reclame en extracto
c.Jrriente la honificaQién da referencia en la forma y con
la justificación reglamentarlS8.

DerealordfllÍ 10 di~o á V. E. pal'll m éoiíoélibiento y
demtis efectos. Di(Jp guarde á- V. E. muchos afio!. Ma.
drid 10 de agosto ele 190~: ,- .

;, LL"'AREIJ

'ie11or Capitán gen~~al de la, primera regién.
, ,.. - ,,~ . ,.

Stt\or Ordenador de p~,g08' tIa Gnerra.

LINARES
Beftor Oapiián general de la ~gunda regi6D.

Se110r Ordenador de p~gos de Guerra.

Trant portea .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Bf3 ha servido orde

nar se efectúe con urgenoia el transporte del camién au
tomóvil de le S. A. G. con todos sus accesor!ós, que tiene
á'cargo la Comisión de experiencias de' Artilleda, desde
la primera sección de la Escuela Ct'ntral de Tiro .del Ejér.
cito al Parque de la comaarlatlcia da Artillería de Meillla.

De reBI orden lo digo á V. E. para. su C'onocim.lento y
tines consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 11 de agosto de 1909.

••

Sanar Capil8n general aé Canarias:

Sen.o! Ordenador de pagas de Gaerl8,,· ,

serVICIOS quP, aiem411 del de asi~tencia ti eu bAtallón,
pr,·eta t'l.l 5 ..0 Rl'qU8, el Rqy (q D.I(.), de acuerdo con lo

·illi,frwad•. por la O,.dentoClÓll de f'QJ(OEl de Huerra, se ha
se, vi 10 .tfJtll'8tim8r IR pet1cMn del recurr8ntEl, f.l01' carecer
de dflrC:l::ho t\ lo que aolíOlta.

De real orden Jo di~o á V. E. pllra eu conocimiento y
demás l'fectOB. Dios guarde á V• .til. muchos a601!. Ma
drid 10 de, agosto de ltt09.

LIlUJ,:ae

Sueldo" habera, y graUicacloDel
E~cmo. Sr.: Vista la inl'tanf'ia que en 20 de julio

último cursó V. E. á este Ministerio, proincvi1a por el
h..:nsrlor de primPTf!. dél rejlimif'nto Húsares de Pa~fp.,
20 de Caballería, Perfecto Guijarro GalleDo, en súplIca
de aummto del 10 por 1l'0 s. bte eus hc_berel.l, con arreglo
á la lf'81 orden citetll&t de ~S dé mayo tl.'timo (C. L. mí
1l'EltO 102), el Rey (q. D. g.) SI'\ ha fervido dESf'stimar la
pptición del interesado, por carecer de derecho á lo qUQ

BoJióita. . .
De real trden lo digo ti V. E. para su conoClJa:nento y

deináil f-fectoa. Dios ~Ulllde á V. E. muchos llfias. Ma-
drid 10 de agostl? de 1909. .

Se110r Oapité,n general de la primera regi6n.

B¡;,ílor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:' V¡eta la instancia. que en 16 de junio
último cureó V. E. IÍ este Ministerio, promovida :por el
xné(1¡en primero de S'~nidad Milita1', c~n destino en el ha
billÓn CllzadorEs de T~l'if8, D. FranClsoo Moreno Sáenz,
en súplica de que se le conceda una gratificaci6n por les

• 1

ltemesas

D'Elie 11'El pa"quea allminístrattvrs ;re !\uminishC', al
b. 9~lJtI;.1 de la Ci>8a dB ulieelicol'dia de Má'agl1.

De la primen, región.
700 catres.
1.633 cabezales.
4.200 fundas y
461 ielll8 de colchón.

'De la segunda r~gión.

4.200 sábanas.

De 'la cuarta reglón.

40'1 telas de colchón.

Madrid 11 de agosto de 1909.

Plutll'

Sellar Capitán gsneral de la quinta región.

SI fiar Ordenador·de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi8~ la instancia que en ~6 de abril
último cursó V. E. 8 Este Ministerio, promoVIda por el
teyjiente coronel meyor dE'1 regimil:1Íito lofdntaris. d..l Iu
fante núm. 5, en súplica de aU$()rizacwn .para. re3lam~1'
23 25 pesetas por plusfs de 'campS1\Q devengarlo. en dl
ct:mbre de 1908 por fUerza de dicho cuerpo, el Be, (que
Diol! guarde},- de allUerdn con 10 ilJfor~8oopor la Orde
nvcióu de pagos de Guerra, 8e ha serVIdo aooed~r á 18 l!~
!irimdQ sUlOrÍZlmdo J:a rec'amaeión de' referenCIa fm adl
cionel ~l ejeroioio.oerrado de 1008, justificada reglamen
tariamente, para su liquidación y abono en la forma que
det@mina la 1.'881 ordea ciroular de 7 de abrIl tle Hl04
(C. L.. núm. e8). . . . .~_

De real orden lo digo ti V. E. para su eónocimIenloU y
demás erectos. Dios ~arde ti V. J!j. muchos 81100. Ma
drid 10 de agosto de 1909.
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, De Teal orden lo di~o á V. E. para BU cODr'lCimienoo y
I ,lall'.'lá" ;'1. ctoe. Dio,~ j;!\1arde tí V. E. muchos al1oa. 1\4".

ddd ~ {I dl1 agudo de 190~.
UNAREr;

S91'1or Ofl.pitán genaral de la primera. reg!.ón.

.............t1I.'TJl

Serior Oapitán general de la tercera región.

Senor ~tesidtmte del Consejo Supremo de Guarra y Ma
rina.

IIaOIÓN 1)1 INST1l.trOOIÓN, UOLtrTAKIlNTC
l' OtrJmPoa J)IVDSOS

Aoademia.
.Excmo. Sr.: Viilta la instancia prolDovida por don

Esteban Pérez y González, dQInioiliato en Jamillti ('\1ar
Clll), talar del menor D. Antonio Mula PérEl!, hijo del
difonto capitán de Iuftm&ería de Marina D. Marc"llino
Mola &ure, en eÚi'lica. de que al referido huérfano se le
concedan lúa benaficioe que la legislación vigente otorga
para el ingreso y permanencia en las scademias milíta
res, por ,lIe110 de ~arinomu~rtode result!lll -le enfermedad
adquirida en campaaa, el Rey (q. D. g), de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari
Il¡ll~ 3" qel ~es próximo pasado, se ha servirlo aooeder·
á la P.e,tioi,án ,del :tecurr~te, oou arreglo á lo qus precep
túa el real decreto de 30 d~ agosto de 1901 .(0. O. núme
ro 1~2)•.

Df¡) r~ orden lo, digo á V. E. para su conooimienw y
demás efectos. Dios gnardeá V. ID. muchos lÜh3s. Ma
drid l~,~e~~ostode 1909.

'ECelO" Dl:; ~ANIl)&D' MILITAR

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. J[.) he. tenido ~ bien di~
poner que el vderinario segundo· O. Balt1l~~ Pefet Ve
Ibbo, que:sIttre e~.el seno re~miento mIX"?\ de loge
liier()s,P~eÉldeetina.tlo, en .~omlSlt~n, al. regimum~o Oltzt-.
d-o~ de 'Trevif!a, 26 de Qablrt1eJ1a,l!llU Sér b8'Ja'lm so
actual destino debiendo incorporarae con litgW)oís.

De real orden lo" digo 'lÍ V. '.ID; para BU Cl:mOO~mfehto
y demátt efeotoll. pÍ'08 J[UBrde á V. E. muchos ~e.
Madrid 11 de agosto de 1909.

Saflor Ordenador de pagas de Guena.

Safiores, ,9\p~t8.~e~~ ,.:enet:~l,~ ~e !~ ~Ul\l~\" ,1 eéptiJ»rR .re-.
gionee y eomandante en Jóie de las fuerzBs de eJér.
cito de operaciones en MtlbllB.

Satlor Ordenador'de pagos de Guerra.

S~nf)feS Capitanea generalés de la primera y segunda re·
, giones.

~)o8HuíilS?

ElCCOOr¡;. S1'.: F,l R"Y (1' D. g.l hfl. tanido á bi(m dis·
poner <}IJA.el n¡é1\co IOk\iW dei hURplty,1 mtllfif.rr de Ba1.~
i:JZ O. José Romero y Aguilar, pase dflstinf.\d~, en OtlIDI
.sión y stn caul!Rr baja en su d~stíno de plant1l1s,ll:l hos
pite.l de Oordoba, al que se mcorporará con ioda ur~

gencia. hu'
De real orden lo digo á V• .ID. para eu con'oc umto

y demás efecfos. DIOS RUarde á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de agosto de 1909.

• Ilif ...... ~..._.-

1 d ..-.•.
Excmo. Sr.: Vista la inst\lucia pl'omovida por dala

Manuela Lisa Jordát'l, dhmíeilia'da eíl:· Zo,"agozll, P-lbeHo
n¡;¡s de Torrero núm. 29; tutora del menor D. F~ '1erico
Drtrltn <':Mil!u1f;, hIjo 1.el'd,fuuti:. CO'nan-Jante '!tI" IHfKotpría
D. FI1(leric<)' lDuultl Leceta, en 8Úolioa de que al f' fer.ido
hu& fano: se la cODcedan'l. s bl'lnefi'1ios e:.tlle le. Je~i¡j18cien

V-ig'ellte o1JOrga, pará el,ingr~soy permaneucia en las 8ca~

'iemill\f D:\i1itár'e!l, pOI' serlo de militllr muerto ,de rf'9ultllB
r1e'énf!!\.t'I~ooa'tt8d\Í'C1irid~ en caulpaQll, el Rey (q. D.g.),
d~ OOUal'1ib cM \(.í' illfurlllf.lodo p;;r el Consejo 8upremo de,
Guerra y Ma.ri. en' $1del w.u'ptómmo palnidü"ae 'hao

Exél10. Sr.: Viéta la ina~ncla. pro¡no:vid~por dol1a
Josefa A'fZÚll, residente en' Vig l,vitHa. del capitán de
Iufant?ría D.Ventura Mtntí'o Agu¡tarí, en su¡)ltca de que
á.~ 8.!l h!l~ D. Ventura Martfn. Alzó:a, ee .e coucedan los be
11~fi3ftlfqlÍ'e IalegflflaciÓnvígellte 'otorg", para el in~reao
y pe'thíBn'enc16 en lss flcarfemillB mibta,res, CljmO huét
fimo de mIlitar muer:to de reBulla! de enfermedad sdqui
rlag (in oompatla, el Rey (q. D. g.), de aéue~do cou lo in...
formado por-'el Conl!lejo Supi,ero,o .de Guen-a y Marina en
31 del lDl'S próximo pBsado,se ha Sf'r\'iJo acceder á la
petic¡'éti, de la. re.current0, con atre~lQ tí lo ql1e preceptúa.
f;ll real d'ec1'eto de 4 de octubre de 190() (C. L. núm. ~OO).

De reatorden)o ~ljgo á V. E. para su Qonoeimiento y
jemAE! ef"a~{js.~ ,.l,OÍQ!1 gti~rJe á. V. E. mnchos a40s. Mu.
drid 10d'é agosto de lU09.

LmABIlS

Seft.or Capitán general de la octava región.
- • \ ... ',' l,~ ,

genor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
. rtna.

LINAdé

Sanor C1Wtáti general de la séptima- reglen.

.&iem'o. Sr.: Vista la instsneia que V. E. eul'só IÍ
este Minist~tio en 31 de julio último, plomovidapor el
sQldado del b~t81ltin tie !'e~unda reserva de Madrid nú
mE'r.o 1, D. José Cham',n Vega, reeit\en~e en aeta cfttte, en
sú j)¡ica rllol q u" se h QOUC8'tU el inE!teso en la, reSl'lva gIs
tuiLa facu'tativa del cuerDO de ~tllli.i8d MIlitar, por ha
llarse en pO$esión del t1t!llo de licf'nciar1o 8n medicilla· y
cirugía, el R~y (q. D. g.) ha teniilo á bIen disponer qllf' el
lafenrto soldado future como médico en la. mencirmada
:reserva, crin arreglo á lo prev"'nidú en el artí,mlo 2.° eh.!.
regli'mento de la wiau1a, aprobado por real ord~n de 14
de marzo de 1b79 (C. L. núm. 111l1).

Haurva gratuita
, Exemo. Sr.: . Vi¡¡t~ la. in~tlUlcia que V. E. ~é á

este Ministarlb en 31 de jtifib último, promo'vi1Q por el
soHa.do del J'Pgimi..nío luLntería de Ié"bilI II núm. 32,
n. José Molina y Garcta, enmpliclt li6 qua sEr le oonceda
~I Ul¡!re.so en la reserva grattiítlt bcultat!va delcnerpo de
S'inidad Mt1itar, por hallarse eu poae~lón del título de
licenoitvio en medicina y cirugiB, el Rey (q. D.~.) ha
tehHo á bien disponer qlle el referido sull1ado figu~
como'mé~ico en la. mencionada r f serv8 , con arreglo á lo
prennido en el arto 2.9 del reglamellto de la misma,
a-probAo poueal orden de 14 ,je mt)fzo de 1879{O. L. ~ú'
mero 121). ,.. ,.".

De !eül luden lo di~o tí v. Fl. para su conocin;liento y
demás efectos. Dios guarde á V• .m. muchoa'~nOB~M,,~
drid 10 de agosto de i90,9~
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•arvido Becerler á la peticlóu de la recurrente, con arre
Illü ti lo Que preceptúa el leal decre10 de 4. de octubre de
1f;Oó (C. L. l.,úm. 20U).

De ,eal orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
remas ,efeotos. Dios "uar,'fe á V. E. muchos atias.
M.adrid 10 de agosto de 1909.

Setlor OllpUán general de la quinta región.

Be110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina•.

Es 89imil'mo la voluntad de S. M. que se ,3én las gra
oies á la superiora tiel exoreBa'lo cole¡Óo por 8U ~euef<)BO

ofr"'cimieoto en favor de las hnérfauBliI de los militbles
fa.!leoirtoe Eln la rE:ferlda CI.Ullpafta.

D,¡ real orden lo dl~O tí v. E. para su conocimientu y
demás flÍtlctr,s. DIOB gnar<te a V. E. muchos al1os. Ha..
dríd 10 de agc.sto de 1909.

LINAU8

Se:fior Oapitán general de la primera regién.

Se110r Presidente de la Alociacién benéfico-escolar.

Se110r Capitán general de la q.:linta región.

SeAor Presidente de la Asociación benéfico·escolar.

Ia.A.UI

SeAor C.pitáu general de la oclava regiéa.

Se110r Prelidente del OOlleejo Supremo de Guerra y MIl
rina.

Exorno. Sr.: Vi.ta la instancis promovida por dona
María Lapiqlle Adrio, residente en Ferrol, viuda d~l te- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
niente coronel de' JI fan~ría D. Fernando Segovia Pini- poner que se incluyan en el concurso del ptesente ano,
1108, en 8úplica de que á BU hijo O. Fernando Segovia publicado en r8Ql orden de 81 del mea próximo pasado
Lapiqulil, ea le concedan !l,S bemfbiOl que la legielacién (D. O. núm. 170), tres plazas gratuitas de internos en el
vigeu'e otorgo para el ingreso y ptlrmanencfa en las aea- coh·gio politécnico de TSl'llzons (Z~l8g('ZIl). para otros
demiM militares. como huérfano de mílital muerto de tsntrs hijos de militares fallecidlis en la campat'ia de Me·
r&8oltas de enfermedad adquirirla en carnpatla. el Bey Una. con derecho,á los eSlu110s de primerA ó 8@guntla en
(q. D. -g), de acuerdo oon lo inf, 'rma'io por el Oonsejo ee11anZQ. Es sslmislDO la voluhtad de S•. M. que ea dén 188
~upreUio de GUt'Iri\ y Marins en Sl del mes préximo pa. graciss al dirtetor del expresado cClleldo, por liI\1 generoso
sado, se ha servido socader tí la petición de la recurrente. ofrecimiento en favor de los hué hnos de los milUares
con arreglo tí lo qu"l preceptúll el real decreto de 80 de faJleCldts en la rderids campana.
agosto de 1907 (D. O. núm. 192). De leal orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento,

De real orden 10 dJgo á V. E. para su conocimiento demás efeetoe. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma..
y demás efectoe. DiOl guarde á V. B. m.uchOl a110So : drid 10 de agosto de 1909.
Madrid 10 de agoeto de 1909. t

P88"'081 .

Coregial de huérfanol
Excmo~ Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido ti bien dis

poner que ss incluyan en el concu1'8O del presente a110 de
la AlÓciacién benéfico escolar, publicado en real orden
de 81 del mea próximo pasado (D. O. n6m. 170), dOIJ Se110r Ordenador de pago! de Guerra.
plazas ~atuitas de elumnas internas en el colegio de 1
Maria Teresa de esta corte, calle de Velálqu.ellí, núm. 10, ~llor Direotor de la Academia di Infant.ria.
para ninas de seis á ocho 8110s, huérfan.a& de teniente é .
capitán lalleoido en la camPlit&\ d8.lIelU~ . !j<~ t,.",","¡¡i;,-, ¡ .'/ •• ,-

Exemo.SI".: ViRta ls in8f:sncla promovida po1" dolla
laría Magdalena folch y Almandoz, reai tenia en Burgos, Excmo. S,..: Vista la propue.ta formutada pmo el di
v'uda del com81.dan~ de AJtlllería D. RlImén Solano rector de la AClldemia de Infantería para que se collceda
Vial. en súplica de que lÍ eu hijo D. Ramón S .laDo Flllch, la peDl!lión tia 2 pelletBR /liarta. al alumno de la misma
ee le eon~d"n 10B beneficios que la le2ls~ación vigente D. Enrique Gonz<lez Estéfani y Caballero, por habérsela
otorga para el iOj!relo y permanencia en lae academias! ot(ngsdo loe benf-fiCl08 Ót\. huélfaLo de la guerra por rllaI
militares, com.... hoéfano de militar muerto de re-ululs 1 ord<:n de 12 dE> juIto pro-xímo pasalio (D. O. núm. 151); J
de enfermedad artqui.rida en eampa118, el R@y tq. D. g.), 1 teniendo en cUenta que BU psdre Í'.Uí=lcfó con aDteriori(lad
de acuerdo con lo infonnlldo por el Consejo Supremo de á la fecha de 1.- de septiembre da 1901, en que ingresé
Guerra y Marina en 31 del mes próximo paeado. se ha en la Academia, y que desde 1.° de ae:osto delll1lo último
eel'vido acceder á la Pl3tioión de la recurrente, con arre'"; 218 halla disfrutando la pensión de 1'60 pesetas, el Be]'
~10 á lo que preceptúa el real deoreto de 30 de agosto de (q. D. g.) ha. tenido á bien concederle la petlsif\n d~ 2116
1907 (D. O. núm. 192). • ~ sel&s, abonable desde 1.°~e septiembre de 1907, Y auto·

D.'! "pal orden lo litgtl á V. E. para su cono01mlento y risar á la referida AcarJemla para qua pupoa rrolamar en
den'~s tfílutcS. Di08 2uI\r·1e tí V. ID. muchol!l 6\1108. Ma· aoicjonales tia c91'áctf>r pref...re¡,t'" con Il.plill8cil\n al cad-
drid 10 de agoeto de 1909. tnlo Ó 0, artíoulo ó.o del p'fleupu' sto fl.ctUll1, pI imoott.. de

W.All. las plln8iun~s currespondientl'8 i\ {..l!l,aftnF- de lfl07 y 1~08,

como caso compren11ido (ton el artículo 78 dell'eglameuto
de revl.t8B. Es aeímiamo la v/oluntad de S. M. que por la

'J.. Ma- Intervenciéngeneral de Guerra se deduzca el im.porte de
las pensiones de 1160 peletas percibidall por el interesado
deede 1.° de agosto de 1908 hasta la fecha, al practicar
1& Iiquidaoién de lo corr8llpondiente á dicho- periodo de
ti~po. .

De real orden lo' digo ti V. E. para m ooueimiento ,
demás efectos. Dios guarde" V. B. muchOl dos. Ma...
drid lO·de agolltQ de 1909.

.&11or Capitán general de la sexta región.

Se110r Prellidente del Consejo Supremo de Guerra
lina.



D. o. ndm.178 12 agoéto 190 9
'--_~_'_'!II1""_.""' ¡-""__"'''__'''._''''I'_'''_' ---..- .".~""_. .»lIoI"'>:.... oQt.'1fl"<

Reolu 'amiento y reemp lazo del r jércUo

Excmo. Sr.: En vi!1ta de 11'8 expedientes que V. E. re..
mitió é este Ministerio, instruí·ioB con mo&ivo de haber
reeultarlo inútilps para el servicio militar loa individuol!l
relacionadl" á ctln'JnD8ción, el RlJY (q, D. g.), de acuerdo
con lo expue!.lto por la J anta facultativa de danidad Mi~

lit8r, se ha eervido disponer que se liIobresean y archiven
dichf)s expedientes, una vez que no procede exigir ree
ponsabilidad á pereona ni corporacién alguna.

De rElal orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás E'fHCtoS. DIOS Ruarde á V. E. much,)s ufios. Ma-
drid 10 de agosto de 1909. .

LmAdS

Se1101'etJ Capitanes ~neralee de 1& ' primere, e9W1úda, ter
c~r8, cuarta, sexta y séptima r~gi'nefl, de Baleares y
GobRlnador militar de M8lilla; y plazas· menorelil de
Africa.

____Re_ai_oll_e_. 1 HO"'-

Julián Oliva Chacón.
Ttburcio Amadur Santa. Cruz.

ablo de la Vela de Pablo.
Miguel Marafion López.

, . . José Maria Porrafl Jorge.
Friaera••••••••••••••••.• ~; Manuel Acosta Sánchez.

elestino Santos Manin.
Alfonso Díaz Pérez.
8igifrlltlo GÓllzález 'RodrigUH.
JAón de las Retas de Castro.

Se¡unda. •••••••••••••••••• 1Francisco Domín!tuez Rodríguez.
." . Juan .Tuanico Bi~rra.

Tercera •••••••• ••• •• • •• ••• Bartoiomé' Barrícbs Torres.
Oaarta•• '•••.•• ' -.•.••.•• José Antón Moliner.
lie:s:t&~ ~ • • • • • • •• Bogelio Villa Ouesta.

, ~nocenoio Junquera Carbajal.
Tomás Merino, Callejo.

. ulúgio San OóI1f:ltantino Iglesias.
Séptima. . •• • • • • • •• . • • •• ••• harad'BallesterOs Go1lzález.

, l\léjoRabiural Castafio.
"•._..." ',' ,_~._ Manuel Sánchez Mijares.

Capita~,gr~ •. lie ~Aleare8'IBernardo Bibiloni Mir:
Gob.e ·mlIttarde'1l:elfila..·... Aureliano Navas PareJo.

, LIN.UU¡S
l.

Madrid 10 de agosto de HJ09.

Licencias
Excmo. Sr.: - Vista la ,Ü!8tancia ,promovida. por el

primer teniente de Cárabineros O; Adolfo Romero Torres,
en ffolic'ituddA 'seie. Wése8 dtfJiced&apor 88unt'oefpr'o..,joe
pe.¡.a 'BueilOR Aires' (República;'Ar'~etltiná.),· el Rey (que
Diol'! gllarrte) Be ha. servido 'desemmar la petiólén del JU

terella 10, en virtud de lo prevenido en la real órdpo cir
cular de 29 de julio prénlllo pasado (D. O. núm. 167).

De orden de S. M.lo dil1Q á V. E. para· su conoci
miento y demt\s efectos. Dtos ltOBrde'\ á V. E. mnchos
aftOB. Madrid 10 de agosto de 1909.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sedor DirecW de la Academia de Adillería.

Lnu.REs

Excmo. Sr: Vieta la propuesta formulada por el
divector de la ACfldpmia iJe Artillería, pa'ta que se con
ceda la ppnsj6nde 2 pesetas al s,Jumno da la [:\jpl(19, ~ov
!'l"me,. 'eniflute dal arma, O. Jllsé GonzA lez,·Estéfllnl y
Caballero. por hbbéreele otora:ado lIJe bt'JDf'ficios de huél
fano de la a:uerra por real orden de 12 de j.Uo pr~ximo

pasado (D. O. núm. ló2); y teniendo en cuenta que l!IU
padre falleció con antprioridad á la feclia de su ingreso
en la Academia, que des<le 1.° de eeptipwbre de 1908
hMta fiu de julio de 1906 ha disfrutado la penl!llón de
1,00 peeetas ! que la primera recl&maohin de los benpfi
'Cios se fm,'molé en 27 de octubre de 1907, el R.,y (qUA
,Dios 2UtudA) ha. tenido á bien Cflnr.ed.,r1e la peneión d~ 2
IlflSEtaa dia'in, con 'abollo desde 1.° ,le septiembre de 1\<03
hasta fin de julio de 1907 en que fué promovirlo á segun·
do teniente alumno, y au'or\l8r á la r. f"rida A~demia
para que pueda reclamar en adiciouales de caracter pre·
ferente con aplicacién alcapitnlo 5 °larUculo 5.° delpre
eupueBto actual, el importe de las pensiones ~o
(lien~El'á'mS"ánoe'ijt"1903 á 1907, como 0QSO compren
dido'en'-el brtíoulo' 78 dpl rt'glamento de revistas. Es
asimismo la ~olunt8d de S. M. que por la Intervencién
general de Gnerra,~e.~ednzca~l importe de las pene1onee,
de 1,60 pesetae percibirlas por el interpstlrlo desde 1.- de
'8eptlet:nbre-de 1903 á fin de julio'de 1908, 'ál'pncti6ar la
JiquidacióJl de lo'· correspondiente' á dicho penodo de
tielÜpo.

De real 'Orden lo digo' p' V. E. pará su conociIniento y
,demi8'éfectos. Dloe Qliarde "V.·'E. muchos'anoe. \Vl.
rlrid 10 de a~oatode'1909.

LINA,llBS

Sueldo., haberes y gratificaciones

Excmo; Sr.: En vista de lo propueaio por V. E. á
'este Mlni8terio, el Rey (q. D:.!'.)'ha teddo á bien conce
der lwgratíficación aoual de 450 pesetas, á patliír de pri
mero del áctbal, al primet 'enieotP, ayntiante tifO p~ofesor

de 108 colegios de ..se cuerpo, O. Juan ,Custo Ibáftez, con
'8rff'elo ti lo dispuestn en el real decreto de 4 de abrí! de
lb88 (C, L. núm. 123).

De real ordpn lo dil!O á V. E. pala eu conocimifloto y
deméli efectos Dln8 guarde á V. E. muchos allos. Madrid
10 de agoeto de 190D.

Sellor Director ge~eral <le Carabineros.

....•••-.n

Se110r Director general de Oarabineros.

·latrJmoíiló.
Excmo. S'.: Accediendo ti 'o BOlicita.ilo por el capi

tán 11« C"rabueroe tie 18 cnroanrlancia de Lu~o, O. Pedro
Guitar Camacho, el R<'lY (q. D. g.), de 8cuer'io Con lo in
formado por ese CODSl'Ij,) ~upremo en 3 del mee actual,
Be ha servido conCflderle licencia para contraer matrimo.
nio con D.a Ptltra Curetero Urreta.

De r"al ordEln 10 digo á V. E. para eu conocimiento y
dem8s •fecu)9. Dioe guarde á V. ID. muchos atlos. Ma
drid 10 de agosto de 1"09.

LINARlllS

Sef'iO~ Plt9idente del Coneejo Supremo de Guerra y M~
lma.

Setlores Capitán Jt8neral de la octava región y Director
general de Oarabineros.
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Bl lefe de la Beoción,

ManuelM. p~

DISPPSICIONES
de la Su)sooreiaría y Soomonfts de esieMilisterio

"

y de las Depeudenci88 oontralfl

Dios guarde ..á V.•• muchos fl.t\OB.' Madrid 10 de
ag!)sto de 1\+09.

S&tlor•••

lIll :InIpector ce.enl,
Arturo AZ,."a.

I t$" 44ka

R~ !lNI' 86 cftR•
D. AntOJ;liO !,rW ~onzá1e,s"mae!iiro de taller de primel,tl

claBe de la maplñranza de Sevilla.
:t .Antonio Mariín Nos, obrero aventajado de ~gunda

claee del df>póeito de afm8men~de Vitoria•
:t José Torras Ara1lo, obraro avent~iado de BegUIlda

ela8'" del parque re~onl\lde B"rcelona.
:t Jn!Ul Fernández del Amo, auxiliar de almacenes de

·'teroera clase de la pirotecnia de Sevilla.
Madrid 10 de' a;goeto de 1909.

SeAor•••.

Circular. De orden del Excmo. Sr. MiniMro de la
Goerra, ,el periooal periciaJ y auxiliar de'l ,personal tlel
material de Artillerí.¡¡ que ti continuación -88 expresa,
'P8sa ti pr.eslar sus semolos, ea,oonc'lpto de agregado,
·lIin' O&1l!8r ~ja, en susactualel! del!ttino8, al depéeM de
arw.mento de Málaga, verificando S)l, inoorp&laoién 00»'
la lllAYOl' urgencia.

0if\1!I fl\larde.á "iu. m.nchos afies. Madrid 10 de,&IOI-
• ,di lf8G. '

ti lefe de 1.. S_ón.

·llan", M. P--.

INIPECCJON ,GENE RAL DE LAS cr.'IIOffES
LlQUIDADORAt tlEL EJERCITO

.Ctfttab1hdad, '
" ,Circul{J,r. Adeudántioee' por v81'i~ aomisiones liqui...
fladont.S de los coet~18 disllelkis de Uit.amar, caeiidatlell
por concppto de premios de continuación y reenganche
t>n sus diferelottl pE'riodos, á varíol!llilatgentoll que foeron
de loe lOísmos, loe jefe de las refflridaa 'comis1(,nes remi
tirán con wda u.ncía á esta Inspección ~&nera!, Don
ma de lal ateneionu que tÍe1len por eI1ie concepto pen
dientes de pago á les interesados, infarmando si los de...
póeites para eeta atencióu l{le tienen co.netituídOl en me..
tálico en cllja enh'e lall cantidades diepnnibleil con que
co~ntant ó el careO&nde fontiOl PIU'Br verIficar el pago.

Madrid '1 de agosto de 1909.

, Excmolil. SetlDr81 Capitán genprl< 1 de )a flegunl1a tellMn,
Gl)bernad.or militar de M"HlliJ. ." P1aSSIll menoles <tia
Aftlca y Ordfill:1ador rle pt\gÓlil de ,Guwlil.

.....

••••

• ,'U~""_1A

SIOOIÓN DI A:B.TILt!lRIA

Deltlnoa
De ordE'n del Excmo., S fior Ministro de le. Guerra, el :

1XJ8E'8UO ~ taller de s>pnfla .88 del personal del ma
terial ae ,Ar1;iUetÍ& D. Plo Parea Fané, con deatino en el
parque de la Ct mandancia de OAdis, .pase, en concepto
de tgteRe.do, al de la de Melilla ein canaar baja en I!In ac
mal deelino é incorporándole 0011 la ,Ul.a,vor wgenoia.

RCClOI Oi: CABALLERIA
. D88liIes

lif'cultw. Para el tJebi~ eumplimieni:O de lo pre.e·
nidf! en la ree.1 orden fie St d~ julio da t906, modlñoand,·
lP8 artículos 9.- .., 8- d~ Jj.¡,e' de 8 de agosto de 1901
(O. L. aáms. 14:0, 171 J' 172), ha !itepuesto el Excmo. 88-,
fior Min_o de la Guerra qae los coroneles de Jos regi
mi~ntoe del'8'l'tBa de~U..,l'Í.; desigl'len uu ~tt.
niente, Ó p~e1'6,en e1 C$@O dé .no exieiil' ninguno Aiisps.
nible de aquelJá olue, para lIl1 destJpo en e~ corríenie WIS
á prácticaIJ ea 8IISableeimídatal .de l'emonfa Ó cría..O!fIBa...
llar; debieD.do l()Sult~tl8 jéf611 participar á eeta Sec- ,
ción. con la 'ptlSib1e ttrgencla, el empleo y nombre del .
ofiCÚ'1 elfgidll para 4icho JaJ'Vieig. ;

Madrid 10 de 19ofto de l~. ,
El ¡efe q 1& seaet6:l, ,

~Mar~'

neClOfJ DE lrtF,ANTER"
fnit~uotfi6n

Lircu1Ar. El Excmo. Sr. Minietro de Ia'Goerrase ha:
servido disponer que )08 8et1orés jefes da cuerpo y d&pen
dencias del aroma de Infantería,' remitan á esta' Seooicm,
con toda urgenci~l, una relacióri de 108 sargentos pertene
cieptee ti 108 suyos respectil'os,qne fi~rand()en 1ft nl1m.l, ¡
inserta en la real orden de 3 tie agolto de 1908 (D. O. nú
-met'l> l'l2),noapareee que 8tl he.,tm presenWlo á los exá.. i
menes efectuados, en virtud de real ordfiln circular de 31!
de marzo último (D. O. núm. 'i2),expreeando en la míem9s ¡
las causas que lo hayan motiívado. ' :

Madrid 10 de agosto de ~909.
, mJefe de 1& BeDCión.

~CÍqwIlr..


